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Resumen 

 

La presente investigación relaciona la comunicación social con la construcción de 

identidad cultural a través de una revista digital que brinda una pequeña biografía de los 

máximos exponentes de la música rockolera así como sus canciones más conocidas de cada 

intérprete.  

Se analiza la hibridación suscitada a finales de los años 50 que dio origen al género 

rockolero como parte de la identidad de los ecuatorianos, que llamó la atención de las urbes 

periféricas y los pueblos aledaños; propiciando la adaptación de las letras sencillas y 

dramáticas que fueron acompañadas principalmente de una guitarra, entonando temas de 

carácter depresivo y decepciones amorosas, entre otros. 

Para determinar el conocimiento que tiene la población ecuatoriana se usa la 

metodología de campo aplicando el instrumento, encuesta con 7 preguntas a los ciudadanos 

en los barrios del sur de Quito y luego de su tabulación se observa que; el 75% reconoce la 

música rockolera cuando la escucha, el 84,4% sabe que es originaria del Ecuador, además el 

90% dice que representa la identidad cultural ecuatoriana, un 42,9% afirma que las letras 

son historias de desamor y también el 43,4% identificaron al cantante Aladino como el más 

reconocido en esta industria. 

En la actualidad este género está desapareciendo debido a las nuevas tendencias 

musicales de los jóvenes, para ello se propone elaborar contenidos interactivos que 

posibiliten a los usuarios acercarse a un aprendizaje de este género para de esta manera 

fortalecer la identidad ecuatoriana rescatando la música rockolera, para que no naufrague en 

el olvido. 

 

 

 

Palabras clave: comunicación social, identidad cultural, revista digital, pertenencia, 

música rockolera. 



  

 

 

 

Abstract 

 

This research relates social communication with the construction of cultural identity through 

a digital magazine that provides a short biography of the greatest exponents of rock music 

as well as their best known songs of each interpreter.  

The hybridization that took place at the end of the 50's that gave rise to the rock music genre 

as part of the identity of Ecuadorians is analyzed, which attracted the attention of the 

peripheral cities and surrounding towns; propitiating the adaptation of simple and dramatic 

lyrics that were mainly accompanied by a guitar, singing themes of depressive character and 

love disappointments, among others. 

To determine the knowledge that the Ecuadorian population has, the field methodology is 

used by applying the instrument, a survey with 7 questions to citizens in the neighborhoods 

of southern Quito and after tabulation it is observed that 75% recognize rock music when 

they hear it, 84.4% know that it is originally from Ecuador, also 90% say that it represents 

the Ecuadorian cultural identity, 42.9% say that the lyrics are stories of heartbreak and also 

43.4% identified the singer Aladino as the most recognized in this industry. 

At present this genre is disappearing due to the new musical tendencies of young people, for 

this reason it is proposed to elaborate interactive contents that make it possible for users to 

learn about this genre in order to strengthen the Ecuadorian identity by rescuing rock music, 

so that it does not sink into oblivion. 

 

 

 

 

 

 

Keywords: social communication, cultural identity, digital magazine, belonging, rock 

music. 
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Introducción 

Hablar de comunicación social es referirse al hombre. La comunicación se basa en 

signos y sonidos son su forma de lenguaje. La comunicación evoluciona a la par del ser 

humano. Por ello, en el siglo XX, se establece como ciencia la comunicación por su 

importancia académica. Los avances tecnológicos han hecho que los medios de 

comunicación de años pasados queden obsoletos y se ha abierto paso la red inalámbrica tanto 

en celulares como de conexión de internet, hoy en día este medio permite a la población 

informarse en cuestión de micro segundos, ya es posible mirar a través de una pantalla a un 

familiar o amigo en el extranjero, realizar compras al otro lado del mundo, esto y muchas 

cosas más ponen en evidencia que la nueva era tecnológica se crea con el objetivo de 

comunicar a todos. 

La comunicación social determina el desarrollo de la sociedad. Esta nueva era digital 

facilita la comunicación entre los seres humanos a través de dispositivos con el uso de redes 

sociales, si bien es cierto acercó a las personas que se encuentran separadas por kilómetros 

de distancia sin embargo alejó de las personas que conviven ya no se hablan mirando a la 

cara, sino que prefieren colocar estados para informar cualquier situación. Aquí viene la 

responsabilidad de usar este medio de comunicación con moderación y usarlo como fuente 

de difusión de cultura. 

La música de género rockolero, re-contextualiza los elementos armónicos y rítmicos 

de la música ecuatoriana como el sanjuanito, pasacalle, pasillo, entre otros, con la música 

tropical, vals antillano, produciendo canciones con gran capacidad de difusión; por este 

motivo es imperante elaborar una revista digital que contenga los insumos simbólicos del 

género rockolero para visibilizar y ayudar a fortalecer la identidad de su gente a partir de 

este género musical. 

De esta manera la comunicación social permite crear lazos qué conecten a las 

personas ya sea por medio del lenguaje, tradiciones, cultura, música, costumbres, de esta 

manera permite crear en el ser humano identidad cultural, es decir que se sienta identificado 

que respete y ame sus raíces eso que le hacer ser diferente a las demás comunidades. 

El presente trabajo de investigación consta de 7 secciones los cuales son: 4 capítulos, 

conclusiones, bibliografía y anexos. A continuación, se describe el contenido desarrollado 

en cada uno de ellos. 
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En el capítulo 1 se encuentra la problemática a analizar en este estudio investigativo, 

para ello primero se determina como la comunicación social ayuda a construir identidad 

cultural, luego se detalla un enfoque global y nacional de como la música forma parte de las 

raíces de cada nación y como esta representa las culturas y tradiciones de cada comunidad. 

Además, en este capítulo se encuentran los objetivos propuestos del trabajo de investigación 

en el cual se desarrolla una revista digital para llegar a las personas que no conocen este 

género popular. 

En el capítulo 2 se describe el marco teórico, el cual contiene antecedentes de 

investigaciones similares, establece una relación entre la música y la identidad cultural, los 

aspectos que determinan la identidad cultural, también se encuentra un resumen de la historia 

de la música rockolera así como la biografía de sus intérpretes principales. 

En el capítulo 3 se encuentra la metodología aplicada para el desarrollo de este 

trabajo de titulación, en este se detalla los métodos, técnicas e instrumentos utilizados 

exclusivamente para este proyecto, además establece una relación de cómo es útil cada uno 

de ellos en este trabajo de investigación.  

En el capítulo 4 se presenta el análisis e interpretación de los resultados obtenidos 

luego de aplicar la encuesta, se coloca una gráfica que representa la tabulación para su mejor 

entendimiento y posterior a esto se encuentra un análisis de cada respuesta considerando las 

razones que daban las personas mientras llenaban las encuestas. 

En el siguiente apartado se encuentran las conclusiones obtenidas como resultado del 

estudio y a partir de ellas se da recomendaciones para futuras investigaciones. 

En las dos últimas secciones se ubican la bibliografía y los anexos que forman parte 

esencial para el desarrollo de la investigación. 
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Metodología 

En este se describe la metodología aplicada para logar los que la herramienta de 

comunicación en este caso la revista digital logre los objetivos de esta investigación, los 

cuales son la construcción de la identidad cultural a través de la música ecuatoriana 

rockolera. 

Enfoque de la investigación 

La presente investigación tiene un enfoque social porque a través de un medio de 

comunicación como es la internet se pretende llevar un mensaje hasta la población 

ecuatoriana el cual es construir idntidad cultural. Para lograr este propósito se usa los 

siguientes métodos y técnicas de investigación. 

Tipos de métodos 

Método histórico 

Este método analiza el pasado para pasar por el presente y crear un futuro, en este 

caso se indaga en la musica popular nacional del pasado para crear sentimiento de 

identificación con el pueblo y que ellos se encarguen de transmitir a las nuevas generaciones 

para que la cultura musical rockolera en este caso se preserve. (Cevallos, Polo, Salgado, & 

Orbea, 2017) 

Método cualitativo 

Este método permite entender las interacciones sociales asi como los fenomenos 

culturales debido a que es el conjunto de experiencias, emociones, comportamientos y el 

sirnificado que cada persona le da a algo ya sea material e inmaterial. (Cevallos, Polo, 

Salgado, & Orbea, 2017) 

Método cuantitativo 

Para el análisis de los resultados de las encuestas se usa el método cuantitativo ya 

que se elabora tabulaciones de las preguntas con sus respectivas rspuestas, esto permite 

conocer lo que la mayoria opina de un tema en particular. (Cevallos, Polo, Salgado, & Orbea, 

2017) 
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Método sintético 

Este método analiza y sintetiza la información recopilada ya sea por observación, 

entrevista o encuesta, gracias a esto se puede estructurar las ideas para determinar las 

conclusiones. (Cevallos, Polo, Salgado, & Orbea, 2017) 

Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

De campo 

Se extrae información in situ de un objeto o problema, en este caso a traves de 

encuestas se pretende extraer información para conocer el nivel de conocimiento por un 

genero tan popular como lo es la música rockolera para partir de esto y buscar la solución 

más factible. (Rojas, 2011) 

Documental 

Se usa este tipo de investigación porque se recopila información a traves de fuentes 

de investigaciones pasadas, paginas web, videos de youtube, etc. (Rojas, 2011)  

Tecnológica 

Se usa la plataforma Publish Online para elabrorar la revista online con los mayores 

representantes de la música rockolera asi como videos de sus canciones más reconocidas por 

el público. (Rojas, 2011) 

En el presente trabajo de investigación se usa el siguiente instrumento: 

 

Encuesta 

Es un istrumento para recoger información de una determinada población como lo es 

la población del sur de Quito a los cuales se les realiza una encuesta de 7 preguntas cerradas 

de opción múltiple para determinar el nivel de conocimiento de musica rockolera. (Maya, 

2014) 
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Resultados 

Población y muestra 

El público al cual se destina la encuesta es para personas mayores de 20 años que 

viven en la ciudad de Quito, según el INEC en su Censo de 2010 en este rango de población 

se encontraban 1 401 733 personas. 

Para determinar la muestra, se usa la población antes mencionada en la siguiente 

fórmula, considerando que es para una población finita. 

Se considera un nivel de confianza del 95% por lo tanto se tiene un nivel de precisión 

del 1,96 y la probabilidad a favor y en contra del 5%. 

 

𝑛 =
𝑁 ∗ 𝑍2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞

𝑑2 ∗ (𝑁 − 1) + 𝑍2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞
 

 

Donde:  

n: Tamaño de la muestra 

N: Población 

Z: Nivel de confianza 

p: Probabilidad a favor 

q: Probabilidad en contra 

d: Nivel de precisión 

 

𝑛 =
1401733 ∗ 1,962 ∗ 0,5 ∗ 0,5

0,052 ∗ (1401733 − 1) + 1,962 ∗ 0,5 ∗ 0,5
 

 

𝑛 = 385 
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Análisis de encuestas y resultados 

¿Cuántos años tiene? seleccione en el rango que se encuentra 

Edad (años)  

20 - 30 56 

31 - 40 200 

41 - 50 86 

51 – 60 28 

Mayor a 61 años 15 

Total 385 

Tabla 1. Edad de los encuestados 

 

Gráfico 1. Edad de los encuestados 

En la gráfica anterior se muestra los resultados en porcentaje, como se puede observar 

el 51,9% corresponde a las edades entre 31 a 40 años de edad son la población mayoritaria 

a la cual se encuestó, por lo tanto sus opiniones representan la mitad de la decisión del sur 

de Quito, por otro lado se tiene que la el rango menor esta con un 4% personas mayores de 

61 años, lo que se puede concluir es que existe menos población comprendida en estas edad. 

El análisis de la edad no quiere decir que solo las personas entre 31 a 40 años escucha 

música rockolera, sino que la población que predomina al sur de Quito está comprendida 

entre estas edades, funciona de la misma manera para los porcentajes minoritarios que se 

muestran en la gráfica de tabulación antes mostrada. 

14,5; 15%

51,9; 52%

22,3; 22%

7,3; 7%4; 4%
20 - 30

31 - 40

41 - 50

51 - 60

Mayor a 61 años
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1. ¿Usted reconoce la música rockolera cuando la escucha? 

 

En la gráfica que se muestra a continuación se puede evidenciar que un 75% dice 

que, Si reconoce la música rockolera cuando la escucha, esto pone en evidencia que la mayor 

parte de la población ecuatoriana reconoce un género musical tan popular. Por otro lado, se 

tiene con apenas un 25% que manifestó No sentir diferencia entre un pasillo y una rockola 

porque les provoca el mismo sentimiento de tristeza, dijeron que, si bien si la han escuchado 

varias veces, pero no logran diferenciarlo entre un ritmo y otro en música popular 

ecuatoriana. 

 

 

Gráfico 2. Reconocimiento de la música rockolera 

 

 

 

 

 

 

 

75; 75%

25; 25%

Si

No
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2. ¿De qué país crees usted que es originaria la música rockolera? 

 

Al observar la tabla de resultados, así como su posterior tabulación se puede observar 

que un 84,4 de la población encuestada reconoce a la música rockolera como ecuatoriana, 

además supieron agregar que la escucharon mientras crecían ya sea en reuniones familiares 

de sus padres o cuando estos se encontraban con amigos. Un 6,5% de las personas 

encuestadas eligió a Colombia como país de origen de la música rockolera, según dieron sus 

razones compartimos mucha cultura con el país vecino y que, así como conocemos de 

cumbia pensaron que la rockola también ingreso al país. 

De la misma manera se contabilizó apenas un 3,9% que relacionó con Perú y un 5,2% 

dijo que es música típica de México. 

 

Colombia 25 

Perú 15 

Ecuador 325 

México 20 

Tabla 2. País de origen de la música rockolera 

 

 

Gráfico 3. País de origen de la música rockolera 

6,5; 8%
3,9; 4%

84,4; 84%

5,2; 5%

Colombia

Perú

Ecuador

México
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3. ¿Alguna vez asistió a un concierto de música rockolera? 

 

Un 60% de las personas encuestadas manifestó que Si, en alguna ocasión asistió a un 

concierto de música rockolera, además supieron especificar en su mayoría que n eran 

conciertos exclusivamente de música rockolera sino más bien fiestas populares donde al 

menos uno de los artistas era rockolero. 

Por otro lado, en menor minoría un 40% eligió la respuesta No, dijeron que preferían 

asistir a ritmos más actuales como reguetón o a música más bailable como tecno cumbia que 

también es un género popular del ecuador. 

 

Gráfico 4. Asistencia a un concierto de música rockolera 
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4. ¿Usted cree que la música rockolera representa la identidad ecuatoriana? 

 

El 90% de la población encuestada manifestó que la música rockolera representa la 

identidad ecuatoriana en sus letras e historias que narra, dijeron que el sentimiento es 

característico del pasillo. 

Mientras que apenas un 10% eligió la respuesta No, su justificación fue que la 

relacionaban con música extranjera ya sea de Colombia, Perú o México. 

 

 

Gráfico 5. Música rockolera como identidad ecuatoriana 
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5. En su opinión ¿Qué temas trata la música rockolera?  

 

Como se puede observar en la tabulación un 50,6% dice que la música rockolera trata 

sobre la Traición y un 42, 9% dice que sus letras hablan de desamor. Mientras que apenas 

un 3,9% expresó que se relaciona al amor y un 2,6% dice que trata temas sobre felicidad. 

Desamor 165 

  

Amor 15 

Felicidad 10 

Tabla 3. Temas del género rockolero 

 

 

Gráfico 6. Temas del género rockolero 
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6. En su opinión ¿Quién es el mayor representante de la música rockolera? 

 

En esta pregunta con un 43,4% Aladino es el más reconocido por la población 

encuestada y le sigue Juanita Burbano con un 39,5%, la popularidad e identificación de 

artistas exponentes de la música rockolera se debe a su gran fama en la televisión 

ecuatoriana, el mirarlos participar en programas de televisión nacional hacen que el público 

se identifique con ellos. Por otro lado, tenemos en menor porcentaje a Segundo Rosero con 

un 10,4% y a Jenny Rosero con un 6,7% la poca popularidad se debe a que se encuentran 

más alejados de la televisión. 

Segundo Rosero 40 

Aladino 167 

Jenny Rosero 26 

Juanita Burbano 152 

Tabla 4. Mayor intérprete de la música rockolera 

 

 

Gráfico 7. Mayor intérprete de la música rockolera 
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7. ¿Le gustaría leer y escuchar una revista digital para aprender más acerca de la 

música rockolera? 

 

Este proyecto de investigación trata de comunicar la identidad cultural relacionada 

con la música rockolera, es así que se elabora una revista digital para exponer a los 

principales artistas de esta música popular y así mostrar los ritmos que llevan el sentir de la 

población ecuatoriana. Según la población encuetada el 100% de ellos leería y escucharía la 

información y canciones disponibles en dicha revista.  

 

 

 

Gráfico 8. Conocimiento del género rockolero a través de una revista digital 
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Conclusiones 

• La comunicación social es el medio que permite transmitir a generaciones del 

presente y futuro aspectos como tradiciones, costumbres, idioma, música 

entre otros, estos dan identidad a la persona. 

 

• La identidad cultural es importante en el ser humano porque permite 

reconocerse y de esta manera actuar frente a la sociedad. 

 

• Con las encuestas realizadas se puede concluir que la población del sur de 

Quito reconoce que el género rockolero es ecuatoriano, sin embargo, las 

personas jóvenes casi ya no diferencian entre un pasillo y la rockola, esto 

pone en evidencia que se necesita medios de difusión de la cultura. 

 

• Con las encuestas se pudo observar y así concluir que los exponentes 

rockoleros son ya personas con avanzada edad, con poca innovación y que 

tampoco cuentan con composiciones nuevas que les permita darse a conocer 

ante los jóvenes. 

 

• La música es un medio de expresión que contiene la esencia del pueblo y 

pretende trascender con una población que cada día reconoce lo extranjero 

antes que su propia música nacional. 

 

• La música es un medio de comunicación que permite ir más allá de las 

palabras y transmite mensajes cuya interpretación dependerá de la persona 

que la escuche y esta a su vez entenderá de acuerdo a su cultura. Las diferentes 

culturas han logrado desarrollar diferentes manifestaciones de su propia 

identidad por medio de melodías, canciones o ritmos mismos que representan 

el desarrollo de la sociedad a lo largo de la historia. 

 

• Las personas deben autoidentificarse para poder construir identidad cultural, 

la valoración que le de cada persona permitirá amar sus raíces e inculcar en 

sus descendientes el amor por la patria y lo que contiene, así como sus 

tradiciones, culturas, costumbres y sus ancestros. 
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Anexos 

Anexo 1: Encuesta a personas en la ciudad de Quito 

 

Encuesta realizada a personas que se encontraban al sur de Quito  

Escoger las respuestas que más lo representen.                                                    

¡Gracias por su colaboración! 

Tema: Identificación de la música rockolera. 

¿Cuántos años tiene? seleccione en el rango que se encuentra 

Edad (años)  

20 - 30  

31 - 40  

41 - 50  

51 – 60  

Mayor a 61 años  

 

1. ¿Usted reconoce la música rockolera cuando la escucha? 

Sí:  

No: 

 

2. ¿De qué país crees usted que es originaria la música rockolera? 

Colombia  

Perú  

Ecuador  

México  

 

3. ¿Alguna vez asistió a un concierto de música rockolera? 

Sí:  

No: 
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4. ¿Usted cree que la música rockolera representa la identidad ecuatoriana? 

Sí:  

No:   

 

5. En su opinión ¿Qué temas trata la música rockolera?  

 

Desamor  

Traición  

Amor  

Tristeza  

 

6. ¿Quiénes son sus cantantes favoritos de música rockolera? 

Segundo Rosero  

Aladino  

Jenny Rosero  

Juanita Burbano  

Ninguno  

 

 

7. ¿Le gustaría leer y escuchar una revista digital para aprender más acerca 

de la música rockolera? 

Sí:  

No:  
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Anexo 2: Autorización de derechos de imagen de Noe Morales 

 

Documento de autorización al uso de derechos de imagen, de fijaciones audiovisuales 

(videos) y de propiedad intelectual para de la elaboración del PRODUCTO 

COMUNICATIVO: REVISTA DIGITAL SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DE LA 

IDENTIDAD A TRAVÉS DE LA MÚSICA ECUATORIANA DEL GÉNERO 

ROCKOLERO. Esta autorización es con el fin de difundir y dar a conocer la información 

brindada de su parte a la previa investigación y a la ciudadanía, es por ello por lo que se hace 

indispensable contar con su autorización. 

El derecho a la propia imagen está reconocido en el a1tículo 18.1 de la Constitución y 

regulado por la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección del derecho al honor, a la 

intimidad personal y familiar y a la propia imagen 1 5/ 1999, de 13 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal. 

Nombre: Noe Morales 

Correo electrónico: noemoralesoficial@gmail.com 

 

Mayor de edad, en mi calidad de persona natural, por medio del presente documento otorgo 

autorización expresa del uso de los derechos de imagen que me reconocen la Constitución, 

la ley y demás normas concordantes a las cláusulas propuestas a la Sr. Ronny David Jurado 

Ganchala con C.I: 1724940562, estudiante de noveno semestre en la carrera de 

Comunicación de la Universidad Politécnica Salesiana. La autorización se regirá por las 

normas legales aplicables y en particular por las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA. - Autorización y objeto. Mediante el presente instrumento autorizo al 

estudiante Ronny David Jurado Ganchala de noveno semestre en la carrera de Comunicación 

de la Universidad Politécnica Salesiana, para el uso y tratamiento de mis derechos de imagen 

que serán incluidos para la realización del Producto comunicacional, así como de los 

Derechos de Autor; los Derechos Conexos y en general todos aquellos derechos de propiedad 

intelectual que tengan que ver con el derecho de imagen. 
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SEGUNDA. - Territorio y exclusividad. - Los derechos aquí autorizados se dan sin 

limitación geográfica o territorial alguna. De igual forma la autorización de uso aquí 

establecida no implicará exclusividad, por lo que me reservo el derecho de otorgar 

autorizaciones de uso similares en los mismos términos en favor de terceros. 

TERCERA. - Derechos morales. El estudiante Ronny David Jurado Ganchala de 

comunicación y de la Universidad Politécnica Salesiana dará cumplimiento a la 

normatividad vigente sobre los derechos morales de autor, los cuales seguirán radicados en 

cabeza de su titular. 

Para constancia de lo anterior se firma y otorga en la ciudad de Quito, el presente instrumento 

hoy: 30 de enero de 2022. 

 

 

----------------------------- 

             Firma 

Conversación con el autor: 
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Anexo 3: Autorización de derechos de imagen de Gerardo Morán 

 

Documento de autorización al uso de derechos de imagen, de fijaciones audiovisuales 

(videos) y de propiedad intelectual para de la elaboración del PRODUCTO 

COMUNICATIVO: REVISTA DIGITAL SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DE LA 

IDENTIDAD A TRAVÉS DE LA MÚSICA ECUATORIANA DEL GÉNERO 

ROCKOLERO. Esta autorización es con el fin de difundir y dar a conocer la información 

brindada de su parte a la previa investigación y a la ciudadanía, es por ello por lo que se hace 

indispensable contar con su autorización. 

El derecho a la propia imagen está reconocido en el a1tículo 18.1 de la Constitución y 

regulado por la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección del derecho al honor, a la 

intimidad personal y familiar y a la propia imagen 1 5/ 1999, de 13 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal. 

Nombre: Andrés Francisco Diaz (Manager del cantautor Gerardo Moran) 

Correo electrónico: andresd@outlook. com 

 

Mayor de edad, en mi calidad de persona natural, por medio del presente documento otorgo 

autorización expresa del uso de los derechos de imagen que me reconocen la Constitución, 

la ley y demás normas concordantes a las cláusulas propuestas a la Sr. Ronny David Jurado 

Ganchala con C.I: 1724940562, estudiante de noveno semestre en la carrera de 

Comunicación de la Universidad Politécnica Salesiana. La autorización se regirá por las 

normas legales aplicables y en particular por las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA. - Autorización y objeto. Mediante el presente instrumento autorizo al 

estudiante Ronny David Jurado Ganchala de noveno semestre en la carrera de Comunicación 

de la Universidad Politécnica Salesiana, para el uso y tratamiento de mis derechos de imagen 

que serán incluidos para la realización del Producto comunicacional, así como de los 

Derechos de Autor; los Derechos Conexos y en general todos aquellos derechos de propiedad 

intelectual que tengan que ver con el derecho de imagen. 
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SEGUNDA. - Territorio y exclusividad. - Los derechos aquí autorizados se dan sin 

limitación geográfica o territorial alguna. De igual forma la autorización de uso aquí 

establecida no implicará exclusividad, por lo que me reservo el derecho de otorgar 

autorizaciones de uso similares en los mismos términos en favor de terceros. 

TERCERA. - Derechos morales. El estudiante Ronny David Jurado Ganchala de 

comunicación y de la Universidad Politécnica Salesiana dará cumplimiento a la 

normatividad vigente sobre los derechos morales de autor, los cuales seguirán radicados en 

cabeza de su titular.  Para constancia de lo anterior se firma y otorga en la ciudad de Quito, 

el presente instrumento hoy: 5 de enero de 2022. 

 

 

----------------------------- 

             Firma 
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Anexo 4: Autorización de derechos de imagen de Roberto Zumba 

 

Documento de autorización al uso de derechos de imagen, de fijaciones audiovisuales 

(videos) y de propiedad intelectual para de la elaboración del PRODUCTO 

COMUNICATIVO: REVISTA DIGITAL SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DE LA 

IDENTIDAD A TRAVÉS DE LA MÚSICA ECUATORIANA DEL GÉNERO 

ROCKOLERO. Esta autorización es con el fin de difundir y dar a conocer la información 

brindada de su parte a la previa investigación y a la ciudadanía, es por ello por lo que se hace 

indispensable contar con su autorización. 

El derecho a la propia imagen está reconocido en el a1tículo 18.1 de la Constitución y 

regulado por la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección del derecho al honor, a la 

intimidad personal y familiar y a la propia imagen 1 5/ 1999, de 13 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal. 

Nombre: Roberto Zumba 

Contacto: 0989586910 

 

Mayor de edad, en mi calidad de persona natural, por medio del presente documento otorgo 

autorización expresa del uso de los derechos de imagen que me reconocen la Constitución, 

la ley y demás normas concordantes a las cláusulas propuestas a la Sr. Ronny David Jurado 

Ganchala con C.I: 1724940562, estudiante de noveno semestre en la carrera de 

Comunicación de la Universidad Politécnica Salesiana. La autorización se regirá por las 

normas legales aplicables y en particular por las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA. - Autorización y objeto. Mediante el presente instrumento autorizo al 

estudiante Ronny David Jurado Ganchala de noveno semestre en la carrera de Comunicación 

de la Universidad Politécnica Salesiana, para el uso y tratamiento de mis derechos de imagen 

que serán incluidos para la realización del Producto comunicacional, así como de los 

Derechos de Autor; los Derechos Conexos y en general todos aquellos derechos de propiedad 

intelectual que tengan que ver con el derecho de imagen. 
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SEGUNDA. - Territorio y exclusividad. - Los derechos aquí autorizados se dan sin 

limitación geográfica o territorial alguna. De igual forma la autorización de uso aquí 

establecida no implicará exclusividad, por lo que me reservo el derecho de otorgar 

autorizaciones de uso similares en los mismos términos en favor de terceros. 

TERCERA. - Derechos morales. El estudiante Ronny David Jurado Ganchala de 

comunicación y de la Universidad Politécnica Salesiana dará cumplimiento a la 

normatividad vigente sobre los derechos morales de autor, los cuales seguirán radicados en 

cabeza de su titular. Para constancia de lo anterior se firma y otorga en la ciudad de Quito, 

el presente instrumento hoy: 30 de enero de 2022. 

 

 

----------------------------- 

             Firma 
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Anexo 5: Autorización de derechos de imagen de Segundo Rosero 

 

Documento de autorización al uso de derechos de imagen, de fijaciones audiovisuales 

(videos) y de propiedad intelectual para de la elaboración del PRODUCTO 

COMUNICATIVO: REVISTA DIGITAL SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DE LA 

IDENTIDAD A TRAVÉS DE LA MÚSICA ECUATORIANA DEL GÉNERO 

ROCKOLERO. Esta autorización es con el fin de difundir y dar a conocer la información 

brindada de su parte a la previa investigación y a la ciudadanía, es por ello por lo que se hace 

indispensable contar con su autorización. 

El derecho a la propia imagen está reconocido en el a1tículo 18.1 de la Constitución y 

regulado por la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección del derecho al honor, a la 

intimidad personal y familiar y a la propia imagen 1 5/ 1999, de 13 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal. 

Nombre: Segundo Rosero 

Correo electrónico: segundo53rosero@hotmail.com 

 

Mayor de edad, en mi calidad de persona natural, por medio del presente documento otorgo 

autorización expresa del uso de los derechos de imagen que me reconocen la Constitución, 

la ley y demás normas concordantes a las cláusulas propuestas a la Sr. Ronny David Jurado 

Ganchala con C.I: 1724940562, estudiante de noveno semestre en la carrera de 

Comunicación de la Universidad Politécnica Salesiana. La autorización se regirá por las 

normas legales aplicables y en particular por las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA. - Autorización y objeto. Mediante el presente instrumento autorizo al 

estudiante Ronny David Jurado Ganchala de noveno semestre en la carrera de Comunicación 

de la Universidad Politécnica Salesiana, para el uso y tratamiento de mis derechos de imagen 

que serán incluidos para la realización del Producto comunicacional, así como de los 

Derechos de Autor; los Derechos Conexos y en general todos aquellos derechos de propiedad 

intelectual que tengan que ver con el derecho de imagen. 
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SEGUNDA. - Territorio y exclusividad. - Los derechos aquí autorizados se dan sin 

limitación geográfica o territorial alguna. De igual forma la autorización de uso aquí 

establecida no implicará exclusividad, por lo que me reservo el derecho de otorgar 

autorizaciones de uso similares en los mismos términos en favor de terceros. 

TERCERA. - Derechos morales. El estudiante Ronny David Jurado Ganchala de 

comunicación y de la Universidad Politécnica Salesiana dará cumplimiento a la 

normatividad vigente sobre los derechos morales de autor, los cuales seguirán radicados en 

cabeza de su titular. Para constancia de lo anterior se firma y otorga en la ciudad de Quito, 

el presente instrumento hoy: 8 de enero de 2022. 

 

 

 

----------------------------- 

             Firma 
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Anexo 6: Autorización de derechos de imagen de Pablo Cortez 

 

Documento de autorización al uso de derechos de imagen, de fijaciones audiovisuales 

(videos) y de propiedad intelectual para de la elaboración del PRODUCTO 

COMUNICATIVO: REVISTA DIGITAL SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DE LA 

IDENTIDAD A TRAVÉS DE LA MÚSICA ECUATORIANA DEL GÉNERO 

ROCKOLERO. Esta autorización es con el fin de difundir y dar a conocer la información 

brindada de su parte a la previa investigación y a la ciudadanía, es por ello por lo que se hace 

indispensable contar con su autorización. 

El derecho a la propia imagen está reconocido en el a1tículo 18.1 de la Constitución y 

regulado por la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección del derecho al honor, a la 

intimidad personal y familiar y a la propia imagen 1 5/ 1999, de 13 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal. 

Nombre: Pablo Cortez 

Correo electrónico: P.cortez@hotmail.com 

 

Mayor de edad, en mi calidad de persona natural, por medio del presente documento otorgo 

autorización expresa del uso de los derechos de imagen que me reconocen la Constitución, 

la ley y demás normas concordantes a las cláusulas propuestas a la Sr. Ronny David Jurado 

Ganchala con C.I: 1724940562, estudiante de noveno semestre en la carrera de 

Comunicación de la Universidad Politécnica Salesiana. La autorización se regirá por las 

normas legales aplicables y en particular por las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA. - Autorización y objeto. Mediante el presente instrumento autorizo al 

estudiante Ronny David Jurado Ganchala de noveno semestre en la carrera de Comunicación 

de la Universidad Politécnica Salesiana, para el uso y tratamiento de mis derechos de imagen 

que serán incluidos para la realización del Producto comunicacional, así como de los 

Derechos de Autor; los Derechos Conexos y en general todos aquellos derechos de propiedad 

intelectual que tengan que ver con el derecho de imagen. 
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SEGUNDA. - Territorio y exclusividad. - Los derechos aquí autorizados se dan sin 

limitación geográfica o territorial alguna. De igual forma la autorización de uso aquí 

establecida no implicará exclusividad, por lo que me reservo el derecho de otorgar 

autorizaciones de uso similares en los mismos términos en favor de terceros. 

TERCERA. - Derechos morales. El estudiante Ronny David Jurado Ganchala de 

comunicación y de la Universidad Politécnica Salesiana dará cumplimiento a la 

normatividad vigente sobre los derechos morales de autor, los cuales seguirán radicados en 

cabeza de su titular. Para constancia de lo anterior se firma y otorga en la ciudad de Quito, 

el presente instrumento hoy: 30 de enero de 2022. 

 

 

 

----------------------------- 

             Firma 
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Anexo 7: Autorización de derechos de imagen de Gianny Medina 

 

Documento de autorización al uso de derechos de imagen, de fijaciones audiovisuales 

(videos) y de propiedad intelectual para de la elaboración del PRODUCTO 

COMUNICATIVO: REVISTA DIGITAL SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DE LA 

IDENTIDAD A TRAVÉS DE LA MÚSICA ECUATORIANA DEL GÉNERO 

ROCKOLERO. Esta autorización es con el fin de difundir y dar a conocer la información 

brindada de su parte a la previa investigación y a la ciudadanía, es por ello por lo que se hace 

indispensable contar con su autorización. 

El derecho a la propia imagen está reconocido en el a1tículo 18.1 de la Constitución y 

regulado por la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección del derecho al honor, a la 

intimidad personal y familiar y a la propia imagen 1 5/ 1999, de 13 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal. 

Nombre: Gianny Alejandro Medina Espinosa 

Correo electrónico: giannymusicaoficial@gmail.com 

 

Mayor de edad, en mi calidad de persona natural, por medio del presente documento otorgo 

autorización expresa del uso de los derechos de imagen que me reconocen la Constitución, 

la ley y demás normas concordantes a las cláusulas propuestas a la Sr. Ronny David Jurado 

Ganchala con C.I: 1724940562, estudiante de noveno semestre en la carrera de 

Comunicación de la Universidad Politécnica Salesiana. La autorización se regirá por las 

normas legales aplicables y en particular por las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA. - Autorización y objeto. Mediante el presente instrumento autorizo al 

estudiante Ronny David Jurado Ganchala de noveno semestre en la carrera de Comunicación 

de la Universidad Politécnica Salesiana, para el uso y tratamiento de mis derechos de imagen 

que serán incluidos para la realización del Producto comunicacional, así como de los 

Derechos de Autor; los Derechos Conexos y en general todos aquellos derechos de propiedad 

intelectual que tengan que ver con el derecho de imagen. 
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SEGUNDA. - Territorio y exclusividad. - Los derechos aquí autorizados se dan sin 

limitación geográfica o territorial alguna. De igual forma la autorización de uso aquí 

establecida no implicará exclusividad, por lo que me reservo el derecho de otorgar 

autorizaciones de uso similares en los mismos términos en favor de terceros. 

TERCERA. - Derechos morales. El estudiante Ronny David Jurado Ganchala de 

comunicación y de la Universidad Politécnica Salesiana dará cumplimiento a la 

normatividad vigente sobre los derechos morales de autor, los cuales seguirán radicados en 

cabeza de su titular. Para constancia de lo anterior se firma y otorga en la ciudad de Quito, 

el presente instrumento hoy: 3 de enero de 2022. 

 

 

 

 

----------------------------- 

             Firma 
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Anexo 8: Autorización de derechos de imagen de Clara Vera 

 

Documento de autorización al uso de derechos de imagen, de fijaciones audiovisuales 

(videos) y de propiedad intelectual para de la elaboración del PRODUCTO 

COMUNICATIVO: REVISTA DIGITAL SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DE LA 

IDENTIDAD A TRAVÉS DE LA MÚSICA ECUATORIANA DEL GÉNERO 

ROCKOLERO. Esta autorización es con el fin de difundir y dar a conocer la información 

brindada de su parte a la previa investigación y a la ciudadanía, es por ello por lo que se hace 

indispensable contar con su autorización. 

El derecho a la propia imagen está reconocido en el a1tículo 18.1 de la Constitución y 

regulado por la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección del derecho al honor, a la 

intimidad personal y familiar y a la propia imagen 1 5/ 1999, de 13 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal. 

Nombre: Clara Janneth Vera Delgado 

Correo electrónico: claritavera.cv@gmail.com 

 

Mayor de edad, en mi calidad de persona natural, por medio del presente documento otorgo 

autorización expresa del uso de los derechos de imagen que me reconocen la Constitución, 

la ley y demás normas concordantes a las cláusulas propuestas a la Sr. Ronny David Jurado 

Ganchala con C.I: 1724940562, estudiante de noveno semestre en la carrera de 

Comunicación de la Universidad Politécnica Salesiana. La autorización se regirá por las 

normas legales aplicables y en particular por las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA. - Autorización y objeto. Mediante el presente instrumento autorizo al 

estudiante Ronny David Jurado Ganchala de noveno semestre en la carrera de Comunicación 

de la Universidad Politécnica Salesiana, para el uso y tratamiento de mis derechos de imagen 

que serán incluidos para la realización del Producto comunicacional, así como de los 

Derechos de Autor; los Derechos Conexos y en general todos aquellos derechos de propiedad 

intelectual que tengan que ver con el derecho de imagen. 
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SEGUNDA. - Territorio y exclusividad. - Los derechos aquí autorizados se dan sin 

limitación geográfica o territorial alguna. De igual forma la autorización de uso aquí 

establecida no implicará exclusividad, por lo que me reservo el derecho de otorgar 

autorizaciones de uso similares en los mismos términos en favor de terceros. 

TERCERA. - Derechos morales. El estudiante Ronny David Jurado Ganchala de 

comunicación y de la Universidad Politécnica Salesiana dará cumplimiento a la 

normatividad vigente sobre los derechos morales de autor, los cuales seguirán radicados en 

cabeza de su titular. Para constancia de lo anterior se firma y otorga en la ciudad de Quito, 

el presente instrumento hoy: 5 de enero de 2022. 

 

 

 

 

----------------------------- 

             Firma 
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Anexo 9: Autorización de derechos de imagen de Jenny Rosero 

 

Documento de autorización al uso de derechos de imagen, de fijaciones audiovisuales 

(videos) y de propiedad intelectual para de la elaboración del PRODUCTO 

COMUNICATIVO: REVISTA DIGITAL SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DE LA 

IDENTIDAD A TRAVÉS DE LA MÚSICA ECUATORIANA DEL GÉNERO 

ROCKOLERO. Esta autorización es con el fin de difundir y dar a conocer la información 

brindada de su parte a la previa investigación y a la ciudadanía, es por ello por lo que se hace 

indispensable contar con su autorización. 

El derecho a la propia imagen está reconocido en el a1tículo 18.1 de la Constitución y 

regulado por la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección del derecho al honor, a la 

intimidad personal y familiar y a la propia imagen 1 5/ 1999, de 13 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal. 

Nombre: Jenny Rosero Cruz 

Correo electrónico: jenny.roseroc@hotmail.com 

 

Mayor de edad, en mi calidad de persona natural, por medio del presente documento otorgo 

autorización expresa del uso de los derechos de imagen que me reconocen la Constitución, 

la ley y demás normas concordantes a las cláusulas propuestas a la Sr. Ronny David Jurado 

Ganchala con C.I: 1724940562, estudiante de noveno semestre en la carrera de 

Comunicación de la Universidad Politécnica Salesiana. La autorización se regirá por las 

normas legales aplicables y en particular por las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA. - Autorización y objeto. Mediante el presente instrumento autorizo al 

estudiante Ronny David Jurado Ganchala de noveno semestre en la carrera de Comunicación 

de la Universidad Politécnica Salesiana, para el uso y tratamiento de mis derechos de imagen 

que serán incluidos para la realización del Producto comunicacional, así como de los 

Derechos de Autor; los Derechos Conexos y en general todos aquellos derechos de propiedad 

intelectual que tengan que ver con el derecho de imagen. 
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SEGUNDA. - Territorio y exclusividad. - Los derechos aquí autorizados se dan sin 

limitación geográfica o territorial alguna. De igual forma la autorización de uso aquí 

establecida no implicará exclusividad, por lo que me reservo el derecho de otorgar 

autorizaciones de uso similares en los mismos términos en favor de terceros. 

TERCERA. - Derechos morales. El estudiante Ronny David Jurado Ganchala de 

comunicación y de la Universidad Politécnica Salesiana dará cumplimiento a la 

normatividad vigente sobre los derechos morales de autor, los cuales seguirán radicados en 

cabeza de su titular. Para constancia de lo anterior se firma y otorga en la ciudad de Quito, 

el presente instrumento hoy: 9 de enero de 2022. 

 

 

----------------------------- 

             Firma 
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Anexo 10: Autorización de derechos de imagen de Aladino 

 

Documento de autorización al uso de derechos de imagen, de fijaciones audiovisuales 

(videos) y de propiedad intelectual para de la elaboración del PRODUCTO 

COMUNICATIVO: REVISTA DIGITAL SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DE LA 

IDENTIDAD A TRAVÉS DE LA MÚSICA ECUATORIANA DEL GÉNERO 

ROCKOLERO. Esta autorización es con el fin de difundir y dar a conocer la información 

brindada de su parte a la previa investigación y a la ciudadanía, es por ello por lo que se hace 

indispensable contar con su autorización. 

El derecho a la propia imagen está reconocido en el a1tículo 18.1 de la Constitución y 

regulado por la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección del derecho al honor, a la 

intimidad personal y familiar y a la propia imagen 1 5/ 1999, de 13 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal. 

Nombre: Norberto Enrique Vargaz Mármol 

Correo electrónico: aladino691060@hotmail.com 

 

Mayor de edad, en mi calidad de persona natural, por medio del presente documento otorgo 

autorización expresa del uso de los derechos de imagen que me reconocen la Constitución, 

la ley y demás normas concordantes a las cláusulas propuestas a la Sr. Ronny David Jurado 

Ganchala con C.I: 1724940562, estudiante de noveno semestre en la carrera de 

Comunicación de la Universidad Politécnica Salesiana. La autorización se regirá por las 

normas legales aplicables y en particular por las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA. - Autorización y objeto. Mediante el presente instrumento autorizo al 

estudiante Ronny David Jurado Ganchala de noveno semestre en la carrera de Comunicación 

de la Universidad Politécnica Salesiana, para el uso y tratamiento de mis derechos de imagen 

que serán incluidos para la realización del Producto comunicacional, así como de los 

Derechos de Autor; los Derechos Conexos y en general todos aquellos derechos de propiedad 

intelectual que tengan que ver con el derecho de imagen. 

 

mailto:aladino691060@hotmail.com
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SEGUNDA. - Territorio y exclusividad. - Los derechos aquí autorizados se dan sin 

limitación geográfica o territorial alguna. De igual forma la autorización de uso aquí 

establecida no implicará exclusividad, por lo que me reservo el derecho de otorgar 

autorizaciones de uso similares en los mismos términos en favor de terceros. 

TERCERA. - Derechos morales. El estudiante Ronny David Jurado Ganchala de 

comunicación y de la Universidad Politécnica Salesiana dará cumplimiento a la 

normatividad vigente sobre los derechos morales de autor, los cuales seguirán radicados en 

cabeza de su titular. Para constancia de lo anterior se firma y otorga en la ciudad de Quito, 

el presente instrumento hoy: 7 de enero de 2022. 

 

 

----------------------------- 

             Firma 
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Anexo 11: Autorización de derecho de imagen de Máximo Escaleras 

 

Documento de autorización al uso de derechos de imagen, de fijaciones audiovisuales 

(videos) y de propiedad intelectual para de la elaboración del PRODUCTO 

COMUNICATIVO: REVISTA DIGITAL SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DE LA 

IDENTIDAD A TRAVÉS DE LA MÚSICA ECUATORIANA DEL GÉNERO 

ROCKOLERO. Esta autorización es con el fin de difundir y dar a conocer la información 

brindada de su parte a la previa investigación y a la ciudadanía, es por ello por lo que se hace 

indispensable contar con su autorización. 

El derecho a la propia imagen está reconocido en el a1tículo 18.1 de la Constitución y 

regulado por la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección del derecho al honor, a la 

intimidad personal y familiar y a la propia imagen 1 5/ 1999, de 13 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal. 

Nombre: Máximo Antonio Escaleras Encalada 

Correo electrónico: mbnecuador@mbnecuador.com 

 

Mayor de edad, en mi calidad de persona natural, por medio del presente documento otorgo 

autorización expresa del uso de los derechos de imagen que me reconocen la Constitución, 

la ley y demás normas concordantes a las cláusulas propuestas a la Sr. Ronny David Jurado 

Ganchala con C.I: 1724940562, estudiante de noveno semestre en la carrera de 

Comunicación de la Universidad Politécnica Salesiana. La autorización se regirá por las 

normas legales aplicables y en particular por las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA. - Autorización y objeto. Mediante el presente instrumento autorizo al 

estudiante Ronny David Jurado Ganchala de noveno semestre en la carrera de Comunicación 

de la Universidad Politécnica Salesiana, para el uso y tratamiento de mis derechos de imagen 

que serán incluidos para la realización del Producto comunicacional, así como de los 

Derechos de Autor; los Derechos Conexos y en general todos aquellos derechos de propiedad 

intelectual que tengan que ver con el derecho de imagen. 
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SEGUNDA. - Territorio y exclusividad. - Los derechos aquí autorizados se dan sin 

limitación geográfica o territorial alguna. De igual forma la autorización de uso aquí 

establecida no implicará exclusividad, por lo que me reservo el derecho de otorgar 

autorizaciones de uso similares en los mismos términos en favor de terceros. 

TERCERA. - Derechos morales. El estudiante Ronny David Jurado Ganchala de 

comunicación y de la Universidad Politécnica Salesiana dará cumplimiento a la 

normatividad vigente sobre los derechos morales de autor, los cuales seguirán radicados en 

cabeza de su titular. Para constancia de lo anterior se firma y otorga en la ciudad de Quito, 

el presente instrumento hoy: 9 de enero de 2022. 

 

 

----------------------------- 

             Firma 
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Anexo 12: Autorización de derechos de imagen de Héctor Coox 

 

Documento de autorización al uso de derechos de imagen, de fijaciones audiovisuales 

(videos) y de propiedad intelectual para de la elaboración del PRODUCTO 

COMUNICATIVO: REVISTA DIGITAL SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DE LA 

IDENTIDAD A TRAVÉS DE LA MÚSICA ECUATORIANA DEL GÉNERO 

ROCKOLERO. Esta autorización es con el fin de difundir y dar a conocer la información 

brindada de su parte a la previa investigación y a la ciudadanía, es por ello por lo que se hace 

indispensable contar con su autorización. 

El derecho a la propia imagen está reconocido en el a1tículo 18.1 de la Constitución y 

regulado por la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección del derecho al honor, a la 

intimidad personal y familiar y a la propia imagen 1 5/ 1999, de 13 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal. 

Nombre: Héctor Cox 

Correo electrónico: hectorCx_91@outlook.com 

 

Mayor de edad, en mi calidad de persona natural, por medio del presente documento otorgo 

autorización expresa del uso de los derechos de imagen que me reconocen la Constitución, 

la ley y demás normas concordantes a las cláusulas propuestas a la Sr. Ronny David Jurado 

Ganchala con C.I: 1724940562, estudiante de noveno semestre en la carrera de 

Comunicación de la Universidad Politécnica Salesiana. La autorización se regirá por las 

normas legales aplicables y en particular por las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA. - Autorización y objeto. Mediante el presente instrumento autorizo al 

estudiante Ronny David Jurado Ganchala de noveno semestre en la carrera de Comunicación 

de la Universidad Politécnica Salesiana, para el uso y tratamiento de mis derechos de imagen 

que serán incluidos para la realización del Producto comunicacional, así como de los 

Derechos de Autor; los Derechos Conexos y en general todos aquellos derechos de propiedad 

intelectual que tengan que ver con el derecho de imagen. 
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SEGUNDA. - Territorio y exclusividad. - Los derechos aquí autorizados se dan sin 

limitación geográfica o territorial alguna. De igual forma la autorización de uso aquí 

establecida no implicará exclusividad, por lo que me reservo el derecho de otorgar 

autorizaciones de uso similares en los mismos términos en favor de terceros. 

TERCERA. - Derechos morales. El estudiante Ronny David Jurado Ganchala de 

comunicación y de la Universidad Politécnica Salesiana dará cumplimiento a la 

normatividad vigente sobre los derechos morales de autor, los cuales seguirán radicados en 

cabeza de su titular. Para constancia de lo anterior se firma y otorga en la ciudad de Quito, 

el presente instrumento hoy: 9 de enero de 2022. 

 

 

----------------------------- 

             Firma 
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Anexo 13: Autorización de derechos de imagen de Juanita Burbano 

 

Documento de autorización al uso de derechos de imagen, de fijaciones audiovisuales 

(videos) y de propiedad intelectual para de la elaboración del PRODUCTO 

COMUNICATIVO: REVISTA DIGITAL SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DE LA 

IDENTIDAD A TRAVÉS DE LA MÚSICA ECUATORIANA DEL GÉNERO 

ROCKOLERO. Esta autorización es con el fin de difundir y dar a conocer la información 

brindada de su parte a la previa investigación y a la ciudadanía, es por ello por lo que se hace 

indispensable contar con su autorización. 

El derecho a la propia imagen está reconocido en el a1tículo 18.1 de la Constitución y 

regulado por la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección del derecho al honor, a la 

intimidad personal y familiar y a la propia imagen 1 5/ 1999, de 13 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal. 

Nombre: Juanita Burbano 

Contacto: 0998833562 

 

Mayor de edad, en mi calidad de persona natural, por medio del presente documento otorgo 

autorización expresa del uso de los derechos de imagen que me reconocen la Constitución, 

la ley y demás normas concordantes a las cláusulas propuestas a la Sr. Ronny David Jurado 

Ganchala con C.I: 1724940562, estudiante de noveno semestre en la carrera de 

Comunicación de la Universidad Politécnica Salesiana. La autorización se regirá por las 

normas legales aplicables y en particular por las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA. - Autorización y objeto. Mediante el presente instrumento autorizo al 

estudiante Ronny David Jurado Ganchala de noveno semestre en la carrera de Comunicación 

de la Universidad Politécnica Salesiana, para el uso y tratamiento de mis derechos de imagen 

que serán incluidos para la realización del Producto comunicacional, así como de los 

Derechos de Autor; los Derechos Conexos y en general todos aquellos derechos de propiedad 

intelectual que tengan que ver con el derecho de imagen. 
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SEGUNDA. - Territorio y exclusividad. - Los derechos aquí autorizados se dan sin 

limitación geográfica o territorial alguna. De igual forma la autorización de uso aquí 

establecida no implicará exclusividad, por lo que me reservo el derecho de otorgar 

autorizaciones de uso similares en los mismos términos en favor de terceros. 

TERCERA. - Derechos morales. El estudiante Ronny David Jurado Ganchala de 

comunicación y de la Universidad Politécnica Salesiana dará cumplimiento a la 

normatividad vigente sobre los derechos morales de autor, los cuales seguirán radicados en 

cabeza de su titular. Para constancia de lo anterior se firma y otorga en la ciudad de Quito, 

el presente instrumento hoy: 4 de enero de 2022. 

 

 

----------------------------- 

             Firma 
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Anexo 14: Autorización de derechos de imagen de Cecilio Alva 

 

Documento de autorización al uso de derechos de imagen, de fijaciones audiovisuales 

(videos) y de propiedad intelectual para de la elaboración del PRODUCTO 

COMUNICATIVO: REVISTA DIGITAL SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DE LA 

IDENTIDAD A TRAVÉS DE LA MÚSICA ECUATORIANA DEL GÉNERO 

ROCKOLERO. Esta autorización es con el fin de difundir y dar a conocer la información 

brindada de su parte a la previa investigación y a la ciudadanía, es por ello por lo que se hace 

indispensable contar con su autorización. 

El derecho a la propia imagen está reconocido en el a1tículo 18.1 de la Constitución y 

regulado por la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección del derecho al honor, a la 

intimidad personal y familiar y a la propia imagen 1 5/ 1999, de 13 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal. 

Nombre: Cecilio Alva 

Correo: Cecilio_alva@hotmail.com 

 

Mayor de edad, en mi calidad de persona natural, por medio del presente documento otorgo 

autorización expresa del uso de los derechos de imagen que me reconocen la Constitución, 

la ley y demás normas concordantes a las cláusulas propuestas a la Sr. Ronny David Jurado 

Ganchala con C.I: 1724940562, estudiante de noveno semestre en la carrera de 

Comunicación de la Universidad Politécnica Salesiana. La autorización se regirá por las 

normas legales aplicables y en particular por las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA. - Autorización y objeto. Mediante el presente instrumento autorizo al 

estudiante Ronny David Jurado Ganchala de noveno semestre en la carrera de Comunicación 

de la Universidad Politécnica Salesiana, para el uso y tratamiento de mis derechos de imagen 

que serán incluidos para la realización del Producto comunicacional, así como de los 

Derechos de Autor; los Derechos Conexos y en general todos aquellos derechos de propiedad 

intelectual que tengan que ver con el derecho de imagen. 
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SEGUNDA. - Territorio y exclusividad. - Los derechos aquí autorizados se dan sin 

limitación geográfica o territorial alguna. De igual forma la autorización de uso aquí 

establecida no implicará exclusividad, por lo que me reservo el derecho de otorgar 

autorizaciones de uso similares en los mismos términos en favor de terceros. 

TERCERA. - Derechos morales. El estudiante Ronny David Jurado Ganchala de 

comunicación y de la Universidad Politécnica Salesiana dará cumplimiento a la 

normatividad vigente sobre los derechos morales de autor, los cuales seguirán radicados en 

cabeza de su titular. Para constancia de lo anterior se firma y otorga en la ciudad de Quito, 

el presente instrumento hoy: 8 de enero de 2022. 

 

 

 

----------------------------- 

             Firma 
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Anexo 15: Autorización de derechos de imagen de Claudio Vallejo 

 

Documento de autorización al uso de derechos de imagen, de fijaciones audiovisuales 

(videos) y de propiedad intelectual para de la elaboración del PRODUCTO 

COMUNICATIVO: REVISTA DIGITAL SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DE LA 

IDENTIDAD A TRAVÉS DE LA MÚSICA ECUATORIANA DEL GÉNERO 

ROCKOLERO. Esta autorización es con el fin de difundir y dar a conocer la información 

brindada de su parte a la previa investigación y a la ciudadanía, es por ello por lo que se hace 

indispensable contar con su autorización. 

El derecho a la propia imagen está reconocido en el a1tículo 18.1 de la Constitución y 

regulado por la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección del derecho al honor, a la 

intimidad personal y familiar y a la propia imagen 1 5/ 1999, de 13 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal. 

Nombre: Jean Claudio Vallejo (Hijo) 

Correo: Claudiovallejooficial@gmail.com 

 

Mayor de edad, en mi calidad de persona natural, por medio del presente documento otorgo 

autorización expresa del uso de los derechos de imagen que me reconocen la Constitución, 

la ley y demás normas concordantes a las cláusulas propuestas a la Sr. Ronny David Jurado 

Ganchala con C.I: 1724940562, estudiante de noveno semestre en la carrera de 

Comunicación de la Universidad Politécnica Salesiana. La autorización se regirá por las 

normas legales aplicables y en particular por las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA. - Autorización y objeto. Mediante el presente instrumento autorizo al 

estudiante Ronny David Jurado Ganchala de noveno semestre en la carrera de Comunicación 

de la Universidad Politécnica Salesiana, para el uso y tratamiento de mis derechos de imagen 

que serán incluidos para la realización del Producto comunicacional, así como de los 

Derechos de Autor; los Derechos Conexos y en general todos aquellos derechos de propiedad 

intelectual que tengan que ver con el derecho de imagen. 
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SEGUNDA. - Territorio y exclusividad. - Los derechos aquí autorizados se dan sin 

limitación geográfica o territorial alguna. De igual forma la autorización de uso aquí 

establecida no implicará exclusividad, por lo que me reservo el derecho de otorgar 

autorizaciones de uso similares en los mismos términos en favor de terceros. 

TERCERA. - Derechos morales. El estudiante Ronny David Jurado Ganchala de 

comunicación y de la Universidad Politécnica Salesiana dará cumplimiento a la 

normatividad vigente sobre los derechos morales de autor, los cuales seguirán radicados en 

cabeza de su titular. Para constancia de lo anterior se firma y otorga en la ciudad de Quito, 

el presente instrumento hoy: 8 de enero de 2022. 

 

 

 

----------------------------- 

             Firma 
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Anexo 16: Autorización de derechos de imagen de Roberto Calero 

 

Documento de autorización al uso de derechos de imagen, de fijaciones audiovisuales 

(videos) y de propiedad intelectual para de la elaboración del PRODUCTO 

COMUNICATIVO: REVISTA DIGITAL SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DE LA 

IDENTIDAD A TRAVÉS DE LA MÚSICA ECUATORIANA DEL GÉNERO 

ROCKOLERO. Esta autorización es con el fin de difundir y dar a conocer la información 

brindada de su parte a la previa investigación y a la ciudadanía, es por ello por lo que se hace 

indispensable contar con su autorización. 

El derecho a la propia imagen está reconocido en el a1tículo 18.1 de la Constitución y 

regulado por la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección del derecho al honor, a la 

intimidad personal y familiar y a la propia imagen 1 5/ 1999, de 13 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal. 

Nombre: José Roberto (Nieto) 

Correo: robertocalerooficial@hotmail.com 

 

Mayor de edad, en mi calidad de persona natural, por medio del presente documento otorgo 

autorización expresa del uso de los derechos de imagen que me reconocen la Constitución, 

la ley y demás normas concordantes a las cláusulas propuestas a la Sr. Ronny David Jurado 

Ganchala con C.I: 1724940562, estudiante de noveno semestre en la carrera de 

Comunicación de la Universidad Politécnica Salesiana. La autorización se regirá por las 

normas legales aplicables y en particular por las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA. - Autorización y objeto. Mediante el presente instrumento autorizo al 

estudiante Ronny David Jurado Ganchala de noveno semestre en la carrera de Comunicación 

de la Universidad Politécnica Salesiana, para el uso y tratamiento de mis derechos de imagen 

que serán incluidos para la realización del Producto comunicacional, así como de los 

Derechos de Autor; los Derechos Conexos y en general todos aquellos derechos de propiedad 

intelectual que tengan que ver con el derecho de imagen. 

 



  

                                                      50  

 

 

SEGUNDA. - Territorio y exclusividad. - Los derechos aquí autorizados se dan sin 

limitación geográfica o territorial alguna. De igual forma la autorización de uso aquí 

establecida no implicará exclusividad, por lo que me reservo el derecho de otorgar 

autorizaciones de uso similares en los mismos términos en favor de terceros. 

TERCERA. - Derechos morales. El estudiante Ronny David Jurado Ganchala de 

comunicación y de la Universidad Politécnica Salesiana dará cumplimiento a la 

normatividad vigente sobre los derechos morales de autor, los cuales seguirán radicados en 

cabeza de su titular. Para constancia de lo anterior se firma y otorga en la ciudad de Quito, 

el presente instrumento hoy: 8 de enero de 2022. 

 

 

----------------------------- 

             Firma 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


